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NOTIFICADO POR ESTADO No. 90 DEL 3 DE JUNIO DE 2022. 
 
  

No se tiene en cuenta la contestación de demanda que fuera 
remitida via correo electrónico el dia 25 de mayo del cursante 
año (archivo Nro. 13), por cuanto de autos se aprecia que la 
demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO que fuera presentada por la 
señora OSFIA ORJUELA DELGADILLO aún no ha sido admitida. 

 
En consecuencia, requiérese a la parte actora para que 

proceda de inmediato en la forma ordenada en auto del 3 de mayo 
de 2022 (archivo Nro. 12), para lo que se le concede el término 
de 3 días. Comuníquese por el medio más expedito. 
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